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1. PRESENTACIÓN 

 
Las organizaciones requieren de instrumentos de gestión que les permitan ser 

competitivas y ágiles en cuanto a la satisfacción de las necesidades de sus clientes 

externos, así como también a los usuarios internos. La Alcaldía  de Manizales en su 

intención de fortalecer el talento humano debe propender por la implementación de 

estrategias que conviertan a sus funcionarios en servidores públicos de calidad, con 

criterios éticos que invoquen el espíritu del servicio, el compromiso con la sociedad, 

la comunicación, la equidad, el respeto de género y diversidad, el bien común, la 

honestidad, la lealtad, la responsabilidad y la innovación, permitiendo así alcanzar la 

conexión adecuada con el ciudadano para una mejor prestación del servicio. 

 
Estando claro el compromiso con la ciudadanía, la capacitación de los servidores 

públicos se convierte en un medio para adquirir competencias, habilidades y 

destrezas, que posibiliten el mejoramiento continuo de la Administración Pública y la 

búsqueda de una mejor atención en la prestación de los servicios, como respuesta 

al cumplimiento de los objetivos y fines del estado. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Administración Municipal no puede ser ajena a 

estos retos y desafíos y es por eso que mediante la identificación de necesidades 

planteadas por los servidores públicos tanto de la Administración Central, como de 

los 6 Institutos Descentralizadas aportantes: INFIMANIZALES, INVAMA, 

INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO, ASSBASALUD, EMSA y CENTRO DE 

RECEPCIÓN DE MENORES, formula e implementa el PIC - Plan Institucional de 

Capacitación 2023 - 2027 con el que busca dar respuesta al quehacer misional de la 

Entidad, el cual se trabajó de manera participativa, y será socializado con todos los 

servidores públicos de la entidad una vez esté aprobado mediante Acto 

Administrativo. 
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2. MARCO CONCEPTUAL 

 
La guía metodológica para la formulación del Plan Institucional de Capacitación y la guía 

temática para su desarrollo, diseñadas por el DAFP y la ESAP, recomiendan pautas para 

el diseño y la implantación de los planes en las entidades estatales, en el marco del 

aprendizaje basado en necesidades emergentes y el enfoque de capacitación por 

competencias, así como para el desarrollo de programas de capacitación, que busquen el 

fortalecimiento de las siguientes dimensiones: 

 
Ser. Comprende el conjunto de características personales (motivación, compromiso con 

el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otros) que resultan determinantes para la 

realización personal, el trabajo en equipo, el desempeño superior que genera valor 

agregado y el desarrollo personal al interior de las organizaciones. Para la política, es 

fundamental que cada una de las temáticas y estrategias abordadas recalquen esta 

dimensión pues es básica para que las otras dimensiones puedan desarrollarse; la guía 

temática solo sugiere algunos aspectos a trabajar que deberán complementarse de 

acuerdo con las características de la organización, de los equipos de trabajo y de sus 

miembros. 

 
Saber. Es el conjunto de conocimientos que se requieren para poder desarrollar las 

acciones previstas y adicionalmente mantener servidores públicos interesados por 

aprender y auto desarrollarse, en el sentido de ser capaces de recolectar información, 

cuestionarla y analizarla para generar nuevos conocimientos. 

 
Hacer. Corresponde al conjunto de habilidades que evidencian la manera en que tanto 

las condiciones personales como los conocimientos se aplican en beneficio de las 

funciones propias del servidor público, desplegando toda su capacidad para el logro del 

objetivo propuesto. 

 
A continuación, se presentan algunos conceptos que permiten comprender la propuesta 

del Plan Institucional de Capacitación –PIC. 

 
Plan Institucional de Capacitación. De acuerdo con lo señalado en la Guía para la 
formulación del Plan Institucional de Capacitación de la Función pública, “(…) es un 
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conjunto coherente de acciones de capacitación y formación, que durante un periodo de 
tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la 
capacidad laboral de los servidores públicos a nivel individual y de equipo para conseguir 
los resultados y metas institucionales establecidas en una entidad pública”. 

 
Capacitación. Como lo indica el Art. 4º del Decreto 1567 de 1998, “ … el conjunto de 
procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal de 
acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a 
complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo 
de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual 
y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación 
de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal 
integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como aquellos 
que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público 
basada en los principios que rigen la función administrativa” 

 
Formación. Es entendida en la referida normatividad, como los procesos que tienen por 

objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basado en los 

principios que rigen la función administrativa. Proceso encaminado a facilitar el desarrollo 

integral del ser humano, potenciando actitudes, habilidades y conductas, en sus 

dimensiones ética, creativa, comunicativa, crítica, sensorial, emocional e intelectual. 

 
Educación no formal. Hoy denominada educación para el trabajo y el desarrollo 

humano, según lo señala el Decreto 2888 de 2007, es la que se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar aspectos académicos o laborales 

sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación formal. 

 
Educación Informal. Como lo indica el artículo 43 de la Ley 115 de 1994, “Se considera 

educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de 

personas, entidades, medios de comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, 

costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados.” 
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Los Programas de Inducción y Reinducción. Están orientados a fortalecer la 

integración del empleado a la cultura organizacional, desarrollar habilidades gerenciales 

y del servicio público y a suministrar información para el conocimiento de la función pública 

y de la entidad. (Artículo 7 del Decreto 1567 de 1998). 

 
Entrenamiento en el puesto de trabajo. Es la preparación que se imparte en el ejercicio 

de las funciones del empleo con el objeto de asimilar en la práctica de sus funciones; por 

lo tanto, está orientada a atender en el corto plazo, necesidades de aprendizaje 

específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de 

conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera mediática. Esta 

capacitación debe ser inferior a 160 horas. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del 

DAFP) 

 
Competencias Laborales: Entendida como la “capacidad de una persona para 

desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y 

resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; 

capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, 

actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público”. (Decreto 815 de 

2018 del DAFP) 

 

Educación formal. De conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 

115 de 1994, es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en 

una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas y 

conducen a grados o títulos. 

 

3. MARCO NORMATIVO 
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En concordancia con los parámetros señalados por el Gobierno Nacional en materia de 

capacitación se presenta la normatividad que soporta los planes de capacitación. 

 
La Constitución Política de Colombia de 1991, en el Art. 53; La ley 30 de 1992, por la 

cual se organizó el servicio público de educación superior: La ley 115 de 1994, Ley 

General de Educación. 

 

La Ley 190 de 1995, Estatuto Anticorrupción, Art. 7º. Se indica que la capacitación 

deberá favorecer a todos los servidores públicos que no solo lo proyecten en el escalafón 

de carrera administrativa sino en su perfil profesional. 

 

 
 

 

 

 
 

Decreto Ley 1567 de 1998. Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y 

Sistema de Estímulos para los empleados del Estado. 

 
La Ley 734 de 2002, Código Disciplinario Único, en el Art. 33 señala, entre otros derechos, 

de los servidores públicos, recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones. 

 
La Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia publica y se dictan otras disposiciones, en especial en el 

Art. 36 del Título VI, relacionado con la capacitación de los empleados públicos, en donde 

se indican los objetivos y la formulación de los planes y programas respectivos. 

 
El Decreto 1227 de 2005, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el 

Decreto Ley 1567 de 1998, en cuyo Art. 65 se indica que: “los Planes de capacitación 

deben responder a estudios técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos de 

las áreas de trabajo y de los empleados, para desarrollar los planes institucionales y las 

competencias laborales. 

 

El Decreto 515 del 20 de diciembre de 2006, por medio del cual se da cumplimiento a 

las disposiciones contenidas en la Ley 1010 de 2006, a través de la cual se adoptaron 

medidas para prevenir el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 

relaciones de trabajo. 

 



   

 

 
 
 

ALCALDÍA DE MANIZALES 

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM 

Teléfono 892 80 00  – Código postal 170001 – Atención al Cliente 018000 9689888 

www.manizales.gov.co 

El Decreto 4465 del 29 de noviembre de 2007, por el cual se adopta la actualización del 

Plan Nacional de Formación y Capacitación de Servidores Públicos, formulado por el 

DAFP y la ESAP. 

 
Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública. “Artículo 2.2.9.1 Planes de capacitación.” 

 

El Decreto 894 del 28 de mayo de 2017, por el cual se dictan normas en materia de 

empleo público con el fin de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo 

del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 

y Duradera, el cual, en el artículo 1 modifica el literal g) del artículo 6 del Decreto ley 1567 

de 1998, y en el artículo 2 menciona los “Programas de Formación y Capacitación”. 

 
Resolución 390 del 30 de mayo del 2017, por la cual se actualiza el plan de formación y 

capacitación del Departamento de la Función Pública. 

 
El Decreto 51 del 16 de enero de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 

1083 de 2015, en su el artículo 5 modifica el artículo 2.2.14.2.18 del 1083, inherente a 

procesos de  

 

 

 

 

 

 

capacitación en negociación sindical, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, 

y se deroga el Decreto 1737 de 2009. 

 
Decreto 815 de 2018, por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias 

laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos 

 
Directiva presidencial No. 09 de 9 de noviembre de 2018, por la cual se indican 

directrices de austeridad del gasto. 

 

Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y 

Capacitación (PNFC): Por la cual se dan lineamientos para la profesionalización y 

Desarrollo de los Servidores públicos, orientando a las entidades sobre el nuevo modelo 

de aprendizaje organizacional, basados en el desarrollo de las capacidades de los 

servidores de la Entidades Públicas. (Función Pública-Esap 2017) 
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Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación con base en los 

proyectos de aprendizaje en equipo (PAE), tiene el propósito de establecer pautas para 

la formulación de los Planes Institucionales de Capacitación, los cuales se deben abordar 

de manera integral, proporcionando las fases, instrumentos, formatos, ejemplos y 

explicaciones para entender el aprendizaje basado en las necesidades organizacionales. 

Igualmente, se debe tener en cuenta el enfoque de capacitación por competencias, cuyo 

objetivo conforma y administra proyectos aprendizaje en equipo fortaleciendo las 

dimensiones del ser, el saber y el hacer. 

 
Plan Nacional de Formación y de Capacitación de Servidores públicos, tiene como 

propósito ser guía para la creación de los Planes Institucionales de Capacitación (PIC), y 

cuyo objetivo es mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a cargo del Estado. 

 

Sistema de Gestión Modelo integrado de Planeación y Gestión (MIPG): Es un marco 

de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la 

gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que 

atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los 

ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio, según dispone el Decreto1499 de 

2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4. CONTEXTO ESTRATÉGICO 

 
El presente Plan Institucional de Capacitación está orientado al fortalecimiento de las 

habilidades y capacidades de los servidores públicos, permitiéndoles interactuar y mejorar 

el servicio frente a los diferentes actores que intervienen en la gestión municipal articulado 

con el Plan de Gobierno. 

 

Es importante aclarar que actualmente se encuentra en construcción el plan de desarrollo 

2024 – 2027, y adicionalmente el levantamiento del diagnóstico ajustado a los 

lineamientos del Plan Nacional de Capacitación 2023 – 2030 entregados por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. 
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5. POLÍTICA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

 
El Municipio de Manizales atendiendo las políticas y lineamientos generales de la gestión 

y administración del Talento Humano, diseña e implementa Planes Integrales de 

Capacitación que posibilitan el fortalecimiento de las competencias técnicas y blandas de 

los servidores públicos vinculados a la entidad, orientados a crear, mejorar y mantener las 

condiciones dignas de desempeño laboral, el favorecimiento y desarrollo integral del 

servidor público, el mejoramiento de su nivel de vida, así como los niveles de satisfacción, 

eficacia, eficiencia, efectividad, igualdad, moralidad e identificación del servidor público 

con sus responsabilidades laborales, coherentes con la Guía del Plan Nacional de 

Capacitación emitido por el Departamento de la Función Pública con el Modelo Integrado 

de Gestión Pública y con los principios de la capacitación. 

 
La formulación del plan será para el período 2024 - 2027 y cada año se ajustarán de ser 

necesarios, los anexos de acuerdo con las necesidades de las Secretarías o Entidades 

Descentralizadas adscritas. 

 

6. OBJETIVO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN. 

 
Contribuir al desarrollo integral de los servidores públicos de la Administración Central y 

Entidades Descentralizadas y al mejoramiento de la entidad, fortaleciendo las 

competencias laborales, blandas, conocimientos, habilidades de formación y 

capacitación, reforzando conductas que permitan generar Gestión del Cambio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
➢ Promover el desarrollo integral del recurso humano y el afianzamiento de las 

competencias técnicas como blandas del servidor público. 

 
➢ Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva, de aportar conocimientos, 

habilidades y actitudes, para el mejor desempeño laboral y para el logro de los 
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objetivos propuestos por la Alcaldía de Manizales. 

➢ Elevar el nivel de compromiso de los funcionarios con respecto a las políticas, 

programas, plan de desarrollo 2024 - 2027, proyectos, procesos y procedimientos 

de la Administración Municipal. 

➢ Promover el desarrollo integral de los funcionarios y el afianzamiento de una 

ética del servidor público, orientado a la cultura del servicio y a la confianza 

ciudadana. 

➢ Contribuir al mejoramiento continuo de la Administración, fortaleciendo las 

competencias de los funcionarios y la capacidad técnica de las áreas que aportan a 

cada uno de los procesos y procedimientos. 

➢ Promover la eficiencia de nuestros colaboradores en los diferentes niveles 

jerárquicos con que cuenta nuestra institución. 

 
7. POBLACIÓN OBJETO 

 
El Plan institucional está dirigido a los servidores públicos de

 la Administración Municipal así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTA No. DE SERVIDORES 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  

Libre Nombramiento y Remoción 76 

Nombramiento Provisional 178 

Carrera Administrativa 424 

INFIMANIZALES  
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Libre Nombramiento y Remoción 14 

Nombramiento Provisional 1 

Carrera Administrativa 13 

INVAMA  

Libre Nombramiento y Remoción 14 

Nombramiento Provisional 3 

Carrera Administrativa 24 

INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO  

Libre Nombramiento y Remoción 13 

Nombramiento Provisional 1 

Carrera Administrativa 5 

ASSBASALUD  

Libre Nombramiento y Remoción 2 

Nombramiento Provisional 25 

Carrera Administrativa 125 

EMSA  

Libre Nombramiento y Remoción 8 

Empleados Oficiales 7 

Carrera Administrativa 0 

CENTRO DE RECEPCIÓN DE 

MENORES 

 

Libre Nombramiento y Remoción 4 

Nombramiento Provisional 0 

Carrera Administrativa 7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. IDENTIFICACION DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN: 

 
DIAGNOSTICO: Un diagnóstico de identificación de necesidades, proporciona la 
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información necesaria para conocer las carencias que tienen nuestros colaboradores para 

desempeñarse adecuadamente, además de las temáticas específicas en las que sean 

necesarios procesos de actualización, que coadyuven a nutrir conocimientos, 

habilidades, aptitudes y competencias para desenvolverse adecuadamente en su cargo. 

 
8.1 Metodología 

 
La Oficina de Formación y Capacitación, para identificar las necesidades de 

capacitación de la Entidad, se encuentra diseñando un modelo de diagnóstico de 

necesidades ajustado al plan nacional de capacitación 2023 – 2030, el cual será 

desarrollado con los secretarios de Despacho, Jefes de Unidad y Gerentes de 

Institutos Descentralizados aportantes. 

 
1. CONTENIDO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN. 

 
El Plan Institucional de Capacitación de la Administración Municipal surge como 

resultados del diagnóstico de necesidades de capacitación y responde a los retos 

institucionales para el fortalecimiento de competencias y saberes que dan alcance a la 

estrategia institucional. 

 

1.1 LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y PEDAGÓGICOS: 
 

CONCEPTUALES: 

• Enfoque de la formación basada en Competencias: “Se es competente solo si 

se es capaz de resolver un problema aplicando un saber, con una conducta 

asociada adecuada y con la ejecución de unos procedimientos requeridos en un 

contexto específico”. 

• Desarrollo de Competencias Laborales: Definida como la capacidad de una 

persona para desempeñar en diferentes contextos y con base en los 

requerimientos de calidad y resultados, las funciones inherentes a un empleo, 

capacidad que está determinada por los conocimientos, valores, actitudes, 

aptitudes, destrezas y habilidades, que debe poseer y demostrar el empleado 

público. 

• Profesionalización del Empleo Público: Para conseguirla se necesita que 

nuestros colaboradores posean atributos tan importantes como la 

responsabilidad, la vocación del servicio, la honestidad y la eficiencia, lo que 

contribuye al logro de metas y objetivos propuestos. 
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PEDAGÓGICOS: 

 

• La Educación Basada en Problemas: Los problemas deben entenderse como 

una oportunidad para aprender a través de cuestionamientos realizados sobre 

la realidad laboral cotidiana. Cuando esto se presenta, el funcionario desarrolla 

aspectos como el juicio crítico, la creatividad y el razonamiento. 

• El Proyecto de Aprendizaje en Equipo – PAE: Se plantea basado en el análisis 

de problemas institucionales o de retos o dificultades para el cumplimiento de 

metas y resultados institucionales del colaborador. 

Para ejecutar lo antes mencionado y en cumplimiento de la normatividad vigente, el Plan 

Institucional de la Administración Municipal abarcará los 4 ejes temáticos priorizados en 

el Plan Nacional de Capacitación 2023 – 2030 y al plan de gobierno de la actual 

administración. 

El detalle de las temáticas lo entregará la aplicación del diagnóstico, el cual será llevado 

a aprobación del Comité de Gestión de Desempeño Institucional. Igualmente, en el Plan 

Institucional de Capacitación se desarrollarán los siguientes temas: 

 
9.1 INDUCCION 

 
El programa de inducción tiene como propósito principal integrar al funcionario a la cultura 

organizacional, familiarizarlo con el servicio público, enseñarle acerca de la misión, visión 

y objetivos institucionales en función de las metas de la entidad. 

 
Se ejecutan diferentes estrategias dependiendo de la cantidad de personas que ingresen 

en un mismo periodo de tiempo. 

 
• En el caso de ingresos masivos se programa una capacitación virtual o 

presencia dependiendo la situación del momento, en esta capacitación 

intervienen diferentes actores de las dependencias de la Administración, quienes 

de una manera muy didáctica dan a conocer el funcionamiento de cada área. 

 

• Cuando se trata de ingresos individuales la Unidad de Gestión Humana, cita a 

las personas y les da a conocer el quehacer de cada una de las dependencias 

de la Entidad. 

 

• Por otra parte, cada jefe se responsabilizará de la inducción a funcionario en el 
puesto de trabajo, la cual deberá realizarse en un lapso  de quince 15 a 30 días 
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y deberá registrarse en el formato identificado con el código PSI-ATH-FR016 

 
9.2 REINDUCCIÓN 

 
Tiene como propósito principal dar a conocer a los empleados los cambios producidos 

en la administración además de integrarlos nuevamente con la cultura organizacional. 

Los programas de reinducción se impartirán a todos los empleados por lo menos cada 

dos años, o antes, en el momento en que se produzcan dichos cambios, e incluirán 

obligatoriamente un proceso de actualizaciones acerca de las normas sobre 

inhabilidades e incompatibilidades y de las que regulan la moral administrativa. 

 
2. ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE 

CAPACITACIÓN. 

 
A continuación, se presenta a la Comisión de Personal quien realiza las observaciones y 

se ajustan aquellas a que haya lugar. Posteriormente se presenta al Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño. Una vez surtido este proceso se adopta mediante un acto 

administrativo y se procede a la socialización e implementación. 

 
Una vez aprobado el Plan Institucional de Capacitación, la Oficina de Formación y 

Capacitación se encargará de socializarlo a las partes interesadas, a través de correos 

electrónicos, publicación en la página WEB, y demás canales de comunicación con que 

cuente la Entidad. Igualmente, se implementará las actividades inmersas en el PIC 

mediante charlas, cursos, talleres, seminarios, diplomados entre otros, los cuales serán 

dictados con personal interno y externo. 

 
Cuando las capacitaciones sean desarrolladas con facilitadores internos, el Jefe de la 

Oficina de Formación y Capacitación coordinará la logística pertinente para que el proceso 

se lleve a feliz término y se tenga la evaluación correspondiente sobre la formación 

recibida. 

 
Cuando las capacitaciones sean desarrolladas por personal externo, estará avalado 

mediante Resolución de Reconocimiento o convenio con el aliado estratégico. El 

supervisor del convenio o de la capacitación, dentro de sus funciones coordinará lo 

necesario para la realización del evento: charla, taller, conferencia, curso entre otros. 

 
Para socializar y realizar las inscripciones a las diferentes actividades programadas, se 

contará con el SIABIP, una plataforma en la que los interesados deben inscribirse y a 

través de ella se consolidan los datos para arrojar la respectiva Resolución de 

Reconocimiento. Dicha invitación debe ser clara en el sentido de informar sobre el 
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alcance, duración, fechas, horario y perfil profesional para que los interesados puedan 

participar. 

 
Otras de las estrategias que se tienen implementadas para apoyar a los servidores 

públicos en su formación personal y profesional, son las siguientes: 

 
2.1 REDES DE APOYO 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES: 

 
-Otorgar 4 becas en cualquiera de los programas de Pregrado para los 2 mejores 

estudiantes de los colegios públicos del área Urbana y 2 de área Rural previa 

disponibilidad de cupos (responsabilidad exclusiva de la Secretaría de Educación). 

-Otorgar una beca del 50% por cada cohorte, en programas de postgrado para 2 

servidores públicos que laboren para el Municipio. 

-Otorgar una beca del 50% para los programas de Educación Continuada, para 4 

servidores públicos. 

-Otorgar una beca del 50% para los programas de pregrado en jornada extendida, 

para 2 servidores públicos. 

NOTA: En todos los casos anteriores para que se pueda aplicar este beneficio, es 

esencial que la UAM haya obtenido el punto de equilibrio financiero, que le permita 

darle apertura a los programas académicos. 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES: 20% 

Este descuento es exclusivo para el Diplomado en Inglés, aplica para los hijos de los 

funcionarios públicos de la Alcaldía de Manizales. 

 
CENTRO COLOMBO AMERICANO: 10% y hasta 15% 

El descuento aplica para funcionarios e hijos y depende del horario y la intensidad 

académica. 

 
UNITÉCNICA: 

Aplica para funcionarios y familias en primer grado de consanguinidad. El 15% para 

primer semestre en programa técnico o diplomado y el 5% para capacitaciones 

personalizadas. 

 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL EJE CAFETERO-UNIREMINGTON: 

10% Aplica para funcionarios y su grupo familiar. 

 

AMERICAN BUSINESS SCHOOL: 10% 
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Aplica para funcionarios y su grupo familiar. 

 
UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO: 15% 

Aplica para funcionarios y miembros de su grupo familiar 

 
Con el SENA, Función Pública, la ESAP, el Archivo General de la Nación, CONFA, 

la ARL SURA y algunas empresas privadas, se llevan a cabo varios eventos SIN 

COSTO para la Administración con excelentes resultados, realizando alianzas 

estratégicas. 

 
 

2.2 FORMULACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS PROYECTOS DE 

APRENDIZAJE DE EQUIPOS (PAE) 

 
El proyecto de aprendizaje en equipo (PAE), en la Administración Municipal contará con 

servidores dispuestos a compartir su conocimiento y a desarrollar estrategias para 

compartirlo con los demás colaboradores de la entidad, lo que les permitirá fortalecer sus 

competencias para mejorar en sus puestos de trabajo y para aspirar a encargos con 

funciones tan específicas que solo pueden ser orientadas por la misma entidad. 

 

El repositorio de talentos internos actualmente esta siendo actualizado y ajustado a las 

nuevas temáticas incluidas en el Plan Nacional de Capacitación 2023 – 2030. 

 

3. PRESUPUESTO 

 
Para la implementación del Plan Institucional de Capacitación 2024 - 2027 en la 

Administración Municipal se cuenta con un presupuesto distribuido anualmente así: 
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PIC: Este instrumento permitirá planear de manera 

anual la ejecución de las diferentes actividades programadas para el cumplimiento del Plan 

Institucional de Capacitación. 

 

4. SEGUIMIENTO 

 
En esta etapa se realiza un control con la lista de asistencia a eventos de capacitación 

institucional, identificada en Isolución con el código PSI-ATH-FR009, todas las personas 

convocadas e inscritas deben estar allí listadas (virtualmente también se puede obtener el 

registro). 

 
Aquellas personas que en un determinado momento se inscriban y no asistan sin justa 

causa al evento para el cual fueron convocados, deben devolverle a la Administración el 

dinero que fue cancelado producto de su inscripción, esto se hace mediante acuerdo de 

pago con la Administración y debe ser pactado con la Oficina de Formación y Capacitación, 

a la que deben entregarle mes a mes los recibos de las consignaciones realizadas. 

 
El conocimiento adquirido en los diferentes eventos de capacitación a los que se asiste, 

debe ser aplicado en el lugar de trabajo, además de realizar la socialización con los 

compañeros de equipo, así mismo dejar una evidencia en el formato de Isolución 

identificado con el código PSI-SAM-FR009 Acta de Reunión General, la que debe ser 

enviada a la Oficina de Formación y Capacitación donde se sustenta el proceso de 

retroalimentación realizado por el funcionario. 

 

ACTIVIDAD PRESUPUESTO ANUAL 2024 

 
 
Capacitaciones en Educación 
Formal, Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano y Educación No 

Formal 
Hospedaje alimentación y auditorios 

en Manizales 
Alquiler de Salas y Auditorios con 
capacidad hasta para 1200 

personas y 6 auditorios mas 

 
$329.775.524 

 

PRESUPUESTO ANUAL 2025 

 
$362.753.076 

PRESUPUESTO ANUAL 2026 
 

$399.028.384 

PRESUPUESTO ANUAL 2027 
 

$438.931.222 
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5. EVALUACION 

 
Para evaluar el impacto del PIC se utilizan los registros definidos dentro del Sistema de 

Gestión a fin de valorar la transferencia del proceso de capacitación al desempeño 

individual e institucional y los cambios generados en las situaciones problemas detectadas 

y en el desempeño institucional, que el plan pretendió resolver. 

 
Este proceso nos permite medir la efectividad de las acciones formativas de nuestros 

funcionarios frente a sus competencias y cumplimiento de objetivos. 

 
La evaluación del desempeño es un insumo muy importante, dado que nos va a 

suministrar resultados relacionados con el mejoramiento y/o carencia de competencias de 

los funcionarios de la Administración Municipal. A mitad de año se realiza un primer 

balance de desempeño, en ese momento podrían realizarse ajustes con el fin de reforzar 

algunas temáticas y en febrero del año siguiente, cuando se obtenga el resultado final, 

servirá también de insumo para estructurar el cronograma de la siguiente vigencia. 

 
Si tenemos servidores públicos que mejoren su desempeño continuamente, la Alcaldía 

prestará un mejor servicio, lo que contribuirá a aumentar la confianza del ciudadano por 

nosotros. 

 

13.1. INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTIÓN DEL PIC 

 
Para evaluar la gestión del PIC se aplicarán principalmente indicadores de eficiencia, de 

eficacia y de efectividad. 

 

Indicadores para evaluar el impacto de la capacitación: 

 

¿Qué evaluar? Indicadores Evidencias 

 

Cobertura del PIC 

N° personas que participaron en 

acciones formativas del PIC/ 

Total servidores * 100 

Matriz seguimiento a 

capacitación. 

 

Cumplimiento del 

PIC 

N° de capacitaciones 
realizadas/N° Capacitaciones 
programadas en el 
periodo en el PIC * 100 

 

Matriz seguimiento a 

capacitación. 
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Utilización del 

conocimiento 

N° personas que aplican algún 

contenido de la acción formativa 

en la que participaron/ N° total de 

personas que participaron 

en el PIC * 100 

 

 
Resultados de la evaluación del 

desempeño. 

 
La entidad a través de la Oficina de Formación Capacitación, realizará el autocontrol, 

control, seguimiento y evaluación del Plan Institucional de Capacitación mediante 

encuestas de percepción, matriz de seguimiento y resultados de la evaluación del 

desempeño. 

 


